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]. INTRODUCCIÓN

La Ley Orgànica 1/2004, de Medidas de Protección integral contra la Violencia de Género
consagra entre sus principios rectores el deber de todos los poderes públicos de coordinar les
recursos e instrumentos de que disponen para asegurar la prevención de los hechos de violencia
de género y, en su caso; la sanción adecuada a los culpables de los mismos.
A tal tin, establece que el Gobierno promoverá las acciones necesarias para que las Policies
Locales, en el marco de su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
cooperen en asegurar el cumplimiento de las medidas legales que sean acordades por los
órganos judiciales.
Con este objetivo y coincidiendo con la necesidad de impulsar el cumplimiento de dichas
previsiones legales. el Ministerio del interior y la Federación Española de Municipios y Provincias
aprobaron el 13 de marzo de 2006 el "Protocolo de Colaboración y Coordinación entre las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policia Local para la Protección de las
Vlctimas de Violencia Doméstica y de Género'ï
En base a ello el 25/05/2012 la Policia Local de Palma se adhirió al programaVlOGEN a través
del “Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Interior (Secretaria de Estado de Seguridad) y
el Ayuntamiento de Palma para la incorporación del Cuerpo de la Policia Local al Sistema de
Seguímiento integral de los casos de Violencia de Gènere".
Posteriormente, en fecha 11/07/2017 se ñrmó el “Procedimiento de colaboración entre las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad existentes en el termino municipal, destinados a garantizar el
cumplimiento de las medidas judiciales de protección a las victimes de violencia de género",
conteocíonado por representantes del Cuerpo Nacional de Policia, Policia Local de Palma y la

Unidad de Coordinación contra la violencia sobre la mujer de la Delegación del Gobierno en illes
Balears
Este último documento establecla los criterlos de actuación y pautes especificas de coordinación
entre la Policia Nacional y la Policia Local de Palma, los cuales debía observarse en aquelles
actuaciones derivades de supuestos de violencia de género que se detecten.

No obstante, el avance de los casos y otras cuestiones hacen necesario que se proceda a una
actualización de dicho procedimiento de colaboración, dando lugar al presente acuerdo que
vendrá a suplir al anterior como protocolo operativa de colaboraciónentre la Policia Nacional y la
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Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Palma para ia Protección y Seguimíenlo de las Víctimes
de Violencia de Gènere.

Por otra parte, es necesario tener en cuenta Io estabieoido en la Ley Orgànica 2/1986, de 13 de

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que, en su art. 13. dispone que: "las Corporaciones
locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública en los términos establecidos en
la Ley de Bases de Régimen Local y en el marco de esta Ley".
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2 MARCO NORMATIVO

Sin perjulcic de la suieción Constitución y el resto del ordenamiento juridico, a continuación se
relacionen les normes principales que més directamente afectan al presente protocoloi

1 Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y
la violencia domèstica, ratificada por España y con entrada en vigor el 1 de agosto de 2014.

2 Convenios y Directivas en el ámbito de la Unión Europea, ratificados por España, en materia
de prevención y lucha frente a la violencia contra la mujer y la violencia domèstica.

3 Ley Orgànica 2/1986. de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley Orgánica 6/1985, dei de julio, del Poder Judicial.
Ley Orgànica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ley Orgánica 1/2004. de 28 de diciembre. sobre Medidas de Protección integral contra la

Violencia de Género.
Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de
Noviembre, de Reforma del Código Penal.

Ley Orgànica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantia de los
derechos digitales que, en virtud de su disposición transitoria cuarta. dispone que el

tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de
prevención. investigación, detección c enjuiciamiento de infracciones penales o de eiecución
de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos continuaran rigiéndose por la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y en particular el articulo 22, y sus disposiciones de
\

desarroiio.
9 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les Bases de Régimen Local. (Disposición Adicional

Dècima).
10 Ley 27/2003, de 31 de Julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimes de

Violencia Doméstica y su Protocolo de implantación.
11 Ley 4/2015, de 27 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de la Víctima del delito,
12 Real Decreto de M de septiembre de 1862, aprobalorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
13 Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula

les Juntes Locales de Seguridad.
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14 Órdenes del Ministerio del interior de 26 de junio de 2007 y de 23 de Enero de 2008, por las

que se crea y se modifica. respectivamente.el tichero de datos de caràcter personal “Violencia
Doméstica y de Genero'ï

15 instruccion Numero 10/2007, de de 10 julio, de la Secretaria de Estado de Seguridad por la

que se aprueba el Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia contra la

mujer en los supuestos de la Ley Orgànica 1/2004, de 28 de diciembre y su comunicación a
los órganos Judiciales y al Ministerio Fiscal.

16 lnstrucción n“ 12/2018 de 28 de septiembre, sobre retorzamiento de las actuaciones policiales
en materia de valoración de riesgo en los casos de violencia de género y de gestión de la

seguridad de las víctimas.
17 lnstrucción 4/2019, de 6 de marzo de 2019, de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la

que se establece un nuevo protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia
\ '

de género (LO 1/2004). la gestión de la seguridad de las víctimas y seguimiento de los casos a
) través del Sistema de Seguimiento lntegrai de los Casos de Violencia de Gènere (Sistema

VioGen). Directrices de coordinación resultantes del Acuerdo entre Fiscalia Especial Delegada
de Violencia sobre la Mujer en materia de VdG y el Àrea de VdG, Estudios y Formación del

binete de Coordinación y Estudios de la Secretaria de Estado de Seguridad, de Octubre de
2019.

lnstrucción 7/2019. de la Secretaria de Estado de Seguridad. sobre incorporación en los

atestados por violencia de género de diligencia de situación administrativa de la víctima

extranjera en situación irregular.
lnstrucción 2/2021, de 1 de junio de 2021, de la Secretaria de Estado de Seguridad. sobre
reforzamiento de las actuaciones policiales en materia de valoración de riesgo en los casos de
violencia de genero y de gestión de La seguridad de las victimes.
Instrucción 5/2021, de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la que se establece el

protocolo de primer contacto policial con vlctimas de violencia de género en situación de
desproteccion (Protocolo Cero).

21 lnstrucción Conjunta de los Ministerios de Justicia, del interior, de Trabajo, Migraciones y

Seguridad Social, de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e lgualdad y de Politica

Territorial y Función Publica, sobre el funcionamiento de las Unidades de Coordinaciòn y de
Violencia sobre la Mujer de las Deiegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones
Insulares, que Constituyen la Red Nacional de Unidades de Violencia Sobre la Mujer. de 4 de
Noviembre de 2019.
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22 Convento Marco de colaboración, oooperación y coordinación entre el Ministerio del Interior y
la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), en materia de seguridad
ciudadana y seguridad vial, de 19 de septiembre de 20024

23 Acuerdo de colaboración entre el Ministerio del interior (Secretaria de Estado de Seguridad) y

el Ayuntamiento de Palma para la incorporación del Cuerpo de la Policia Local al Sistema de
Seguimiento integral de los casos de violencia de género de fecha 25/05/2012

24 Procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad existentes en el

tèrmino municipal, destinades a garantizar el cumplimiento de las medidas judiciales de
protección a las víctimas de violencia de género tirmado el 11/07/2017 (antecedente del

presente proteccio).
Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los
Órganos Judiciales para la Protección de las víctimas de Violencia Doméstica y de Gènere, de
10 de junio de 2005.
Protocolo de Colaboraoión y Coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y los Cuerpos de Policia Local para ia protección de las víctimas de violencia
domèstica y de género, tirmado el 13 de marzo de 2006 por el Ministerio del interior y el

Presidente de la FEMP.

Protocolo de actuación para todas las salidas y modificaciones de situación penitenciaria de
personas encausadas () condenadas por deiitos de violencia de género, de 16 de abril de

\ 2009,

Protocolo de Actuación del Servicio Telefónico de Atención y Protección para Victimas de la
[ Violencia de Gènere (ATENPRO), de 27 de julio de 2012,

29 Protocclo de Actuación del Sistema de Seguimiento por Medios Teiemáticos del Cumpiimiento
de las Medidas y Penas de Alejamiento en Materia de Violencia de Género. de fecha 11 de
octubre de 2013.

30 Normas procedimentales de actuaoión ante casos de vioiencia de género de los Cuerpos de
Seguridad tirmantesr En concreto, en el caso de Policia Nacional. el Marinada Procedimigglq
de las Unidades de Familia v Muier (UFAM). aprobado por la Dirección Acilunta Operativa con
temadeltàdediciemtzrede 2015tmsdiiíçado en iuoiode29.133.
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31 Finalmente se tendrá en consideración el Paolo de Estado contra la violencia sobre la

Mujer'. en particular lo referldo a:

- Establecer unidades policiales con formación específica en violencia de género que
presten atención las 24 horas del dla todos los días de la semana (Medida 154)

- Impulsar la firma de convenlos entre el Ministerio del lnterior y los ayuntamientos, para que
la Policia Local pueda realizar la protección de la vlctíma. una vez valorada su nivel de

riesgo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Medida 159)
- intensificar y actualizar les planes de formación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

(Múltiplesmedidas tratan sobre la necesidad de formación).

]. La numeració" de las medidas se corresponds con les del Documentode Trabajo editado por la Delegacróndel Gobiernode Violencia
de Gènere sobre las Pmpuestas realizadas en al Congreso y el Senedo para el Pacte de Estado contra la Violencia de Gènere)
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3 OBJETO

El presente Protocolo tiene por objeto actualizar los procedimientos de colaboración entre Policia
Local y Nacional de Palma. destinades a garantizar la seguridad de las víctimas de violencia de
género en todas las fases del procedimiento y el cumplimiento de las medidas judiciales. Con ellos
se prelende igualmente optimizar los recursos humanes y materiales existenles en el término
municipal con la finalidad de preslar una atención preferente a dichas vlclimasi
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4 PRINClPlOS GENERALES DE ACTUACIÓN

Ambos Cuerpos de Seguridad, competentes en el ámbito geogràfica de Palma, participaran en
las actuaciones policiales derivadas de supuestos de Violencia de Género y Protección a las
víctimas del municiplo con aplicación de medidas judiciales y/o policiales de protección,
Les actuaciones que comprendan la investigación de los hechos. instrucción del Atestado,
detencíón del presunto autorl protección y seguimiento de la víctima y demás diligencias
complementarias. serán realizadas por el Cuerpo Policial que tenga asignado ei caso en virtud

del sistema de reparto que a continuación se desarrolla.
La poesia a disposición judicial de los detenidos, independientementedei cuerpo que la reaiice,
será siempre realizada después de que al detenido se le haya cumplimentado el Plan Nacional
de identificación de Detenidos por parte del del Cuerpo Nacional de Policia.
Respecte a los casos de violencia de Genero, cada Cuerpo Policial se ocuparà de tramitar aquel

de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Militarl persona aforada, () que presenten una especial

/ hecho del que tenga conocimiento salvo los casos de muerte, desaparicíones inquietantes,
Iesiones graves. agresiones sexuales, menores, o aquellos en los que el agrescr sea miembro

i

'Complejidaci,... en los que siempre serán competente el Cuerpo Nacional de Policia. En estos
\ casos la Policia Local realizará las primeras actuaciones de averiguación, aseguramiento y

\proteocíón hasta la llegada o traspaso al Cuerpo Nacional de Policia para su continuación.
En el resto de casos, el Cuerpo Policial que tenga conocimiento del hecho tramitarà el atestado y

todo lo que coniieve pasando como se ha dicho el detenido a disposición judicial siempre tras

\cumpiimentar el a traves del Cuerpo Nacional de Policia el Plan Nacional de identificación de
detenidos
La posterior protección de la vlctima se llevará a cabo en función de distintos paràmetres entre

_
los que cobra especial relevancia el resultado de la Valoración inicial de Riesgo.
La valoración inicial de riesgo de la víctima y la asignación de niveles de protección será
competenciade ambos Cuerpos Policiaies, según el "Acuerdo de colaboración entre el Ministerio
del Interior y el Ayuntamiento de Palma para la inocrporación del Cuerpo de Policia Local al

sistema de Seguimiento Integral de los casos de violencia de gènere“ firmado el 25 de Mayo de
2012. Cada cuerpo realizará aquellas que este diligenciando.
Las posteriores vaioracionesde evolución de riesgo serán realizadas por aquel cuerpo que tenga
asignada la protección de la víctima o que haya actuacio en un nuevo hecho producido.
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Estos paràmetres son:
- Para la protección de los Riesgos Extremos y Aitos, así como de aquellos cuya instrucclon

haya realizado la Policia Nacional en función de que se lratara de lesiones graves, agresiones
sexuaies, menores, o aquellos en los que el agresor sea un miembros de Fuerzas y Cuerpcs de
Seguridad, Militar,_.. se hará cargo el Cuerpo Nacional de Policla. También será competencia
exclusiva del Cuerpo Nacional de Policia, la protección de aquellos casos en los que sobre el

agresor se establezca una resolución judicial que acuerdo que la medida cautelar o pena de
alejamiento impuesta sea controlada por el Sistema de Seguimlento por Medios Telemáticos de
las Medidas y Penas de Aleiamiento en Materla de Violencia de Gènere (SSMT) (COMETA).
- Para el resto de casos, es decir, aquellos cuya valoración de Riesgo haya salido Medio, Bajo 0
No Apreclado serán competentes ambos cuerpos de forma que los dias pares corresponderan al

Cuerpo Nacional de Policia y los impares a la Policia Local los años pares; y viceversa.
'

Asi pues, los casos para la protección, que correspondan al otro operador serán asignados de
forma directa a través del Sistema VIOQEN pudiendo a la vez comunicar díoha circunstancia

' lelefónicamente o via e-mail al grupo correspondiente del otro cuerpo policial. Para el caso de
riesgo extremc sin autor detenido, esta comunicación habrá de hacerse de ambas formas
obligatoriamente. Se grabará en el sistema VlOGEN y se comunicarà directamente al Jefe de
Sala de Operaciones CllviACC 091 (971225291 o 091) del Cuerpo Nacional de Policia a fin de

que inmediatamente se encarguen de la protección de la Víctima. Dicha protección, como es
lógico, será dispensada hasta la llegada de las dotaciones del Cuerpo Nacional de Policia por la
Policia Local.

Caso de que se produzca alguna discordancia en el servicio, será el inspector, Jefe del Grupo de
Protección del Cuerpo Nacional de Policia el encargado de resolvsrla
En el hipotètico caso de que se produjera un cambio en el nivel de riesgo que conlleve la

reasignación de la víctima de un cuerpo a otro, éste último cuerpo se hará cargo durante el

tiempo que permanezca en dicho nivel de su competencia, voivíendc nuevamente al cuerpo
anterior cuando recupere el nivel previo o de su competencia, y en dicho caso, será asignado al

mismo operador a fin de evitar victímizaciones secundarias.
Las reasignaciones de Víctimas procedentes de otros municipios se repartiran por el mismo

método, es decir, dependiendo del dia en que se reciban con independencia del Cuerpo Policial
de procedencia.
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Los rasiados de vlctimas con carácter urgente a un centro sanitario podrán realizarse
indistintamente por cualquiera de los dos cuerpos, salvo que conlleven la salida del termino
municipal de Palma, en cuyo casc será responsable el Cuerpo Nacional de Policia.
El control sobre el agresor o denunciada sera realizado por el cuerpo que tenga asignada la

protección de la victlma con independencia, claro está. del deber de colaboración entre ambos
cuerpos policiaies.
En los supuestos de victlmas en paradero desconocido, y como requisito previo a su anotación
en VioGén como víctima “inactiva”, el Cuerpo de Policia Local, una vez agotados los recursos
propios o su ámbito de actuación en las gestiones de locaiización, darán cuenta al Cuerpo-de
Seguridad del Estado para la continuidad de las mismas si ello fuera posible. Si la iocalización es
infructuosa por la Policia Nacional, esta valorará la posibilidad de grabar una Averiguación de
Domicilio y Paradero en la Base de Datos de Señalamientos Nacionales, lo cual no conllevaria el

cambio del cuerpo de protección de Policia Local a Policia Nacional. Dicha comunicación deberá
ser inmediata en los casos de desapariciones inquietantes o de alto riesgo, que como se dijo

"
correspondeexclusivamenteal Cuerpo Nacional de Policia.
e establecen como mlaçjpjgegglggabg de actuación los siguientes:
Principio de Coordinación, a cuyo efecto se estima precisa la creación del Coordinador/a
Policial de Protección. que serà el Jefe del Grupo de Protección de la Unidad de Família y

Mujer de la Jefatura Superior de Baleares. Entre sus funciones básicas se encontrara'n las

siguientes:

/a“ Conocer todos los casos que existen de Violencia de Gènere
[% b Verificar la correcta distribución de víctimas de acuerdo al presente protocolo.

\ c Recibir y distribuir todas las comunicaciones de instituciones Penitenciarias en relación
con la protección de las victimes. salvo aquellas que se vuelcan directamente en
VlOGEN por parte del Centro Penitenciario.

cl Comunicar a la Unidad de Violencia de la Delegación del Gobierno de Palma cualquier
descoordínación en el sistema con cualquiera de les operadores involucrades en la

protección a las víctimas, bien directamente o bien a través de sus superiores.
' Distribución racional de las órdenes de protección entre los Cuerpos de Seguridad

firmantes del presente prctocoio atendiendo a las caracteristicas, formación y capacidades
de les respectives plantillas,
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etabiecimiento de buenas prácticas tendentes a evitar el agravamiento del estatus de

las víctimas, especialmente en cuanto a la duplicidad de las actuaciones o el cambio de sus
referencias de protección.
Protección integral a la víctima através de la complementación y el apoyo lnter-corporativo,

así como en aquellos casos en que resulta necesario de acuerdo a los recursos

reolprocameniedisponibles,
Accesibilidad, al objeto de garantizar el acceso de los agentes de la Policia Local a los

recursos del Sistema Integral de los Casos de Violencia de Gènere (VioGen) necesarios para
llevar a cabo del modo más eficaz su labor de protección.

Principia de eficiencia e intercomunicación en la gestión de la información y las

comunicaciones entre los Cuerpos de Seguridad participantes en la protección, asi como
entre estos y las instituciones relacionadas en los ámbitos que comparten la misma finalidad.

Principia de colaboraciónde las Policies Locales en el desarrollo de la competencia de las

FCSE en aquellas actuaciones que a tenor del art. 29.1_ de la LO 2/86. les son propias en

materia de Policia Judicial.

Principia de capacidad y suticiencia de medios por parte del Cuerpo de Policia Local para
asumir las responsabilidades derivades de este protocolo, especialmente en cuanto al nivel

de formación especializada de sus miembros, así como respecto a los recursos materiales y

operatives de que disponga.
Sujeción en la adopción de medidas de protección policial llevadas a cabo por ambos

cuerpos policiales que tendrán siempre como referencia las establecidas en la lnstrucción

4/2019 de 13 de marzo de 2019 de la Secretaria de Estado de Seguridad u otras que se
identifiquen como adecuadas y necesarios a cada caso,
Unidad de actuación, se procurará por ambos cuerpos llevar a cabo procedimientcs y

mecanicas de trabajo similares que permitan que la victima que deba de ser reasignada por

motivos de fuerza mayor a uno u otro cuerpo no perciba desajustes o diferencies en la

protección recibido.
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S ASPECTOS CONCRETOS DE COLABORACÍÓN.

En eras del correcte cumplimiento del objeto de este prolocolo, a continuación se procede a
realizar una tabulación detallada que contiene el proceder policial que debe desarrollarse ante un
caso de violencia de género. Todo ello con el fin de facilitar la asignación de funciones a cada
cuerpo.
Se obtiene de esta forma un análisis sistemàtica y detallada de todas las pauias de actuación que
permitirá conocer los aspectos concretes de colaboración y repano de funciones, así como
proceder a revisar y rediseñar las acciones en un futuro en caso de que se considere oportuna,

5.1 ACCIONES PREVIAS A LAS MEDIDAS lUDlClALES

5,11 CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS,

supuesro RESPONSABLE òaaemacicNEs
Recepciónde lniumiacluncede referencia Ambos Cuerpos son mmpeientes.
no ccnlrasiadas, sobre la existenciade un Policia
hecho de violencia de género Nacional

Personacíón de la víctima en dependencias
de Cuerpo Polleoalpara denunciar cualquier

V
Ambos Cuerpos son competenies.Policia

X

Policla Local X

X
v Nacional
llpG penal que vaya a conocer el Juzgado de
Violencia sobre la Mujer (Art 87 3 de Ley rrrrrrrrrr

Orgánica del Poder Judicial) Policia Local X
Ànibus Cuarpns sun competentes

intervencíón inmediata por episodio de Policia
Violencia de género. quehranlamienio elc Nagimm X
Denuncia verbal ante una palmila c perscnal
de servicio.

Policia Local X
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S. .2 DlsNUNCIA Y ELABORACIÓN DE ATESTADO

“éuhusàfo \
'“

ï
__ qüáaraáaABLE oaàaáVAcquE

_
Ambos Cuafpos son cnmpetentes.

Pollcla

Nacional XRocogida de la denuncia y eiaboración
del alestadu poüclai.

Policía Local X

Tramitacíón de la solicimd de Omen de
P ' Í

Ambos Cuarpos son compelenles.
0 IC B

Protección
Nacional X

Policia Local X

Presentación denuncia ylo solicitud de
A '

Ambus Cuerpcs son competentes.
Orden Protecnidn ante el JUZGADO. .

L i b
Policia

a a ' '( ay amp va asta pOSl mdad pero se Nacional X
propondrá redlrígh el inicio de!

procedimientoa travès dela Policia

Nacional para poder Iievar a cabo el

Protocolo de Actuaciónde FCS y de
Conrdmacwncon Órganos Judiciales

_

ara la P(alecciòn de la Vimenciap
_

Pnlicía Local XDomestlca y de Gènere de
10/06/2005)

'Reponaje lotugranco
_

“” Ambos Cuerpos son competenles.Pohcla
Nacïonal X

Policia Local X
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_

: ESP

Recogidade medios de prueba y
__

Ainbcs Cuerpos son cum atentes.P
cadena de custodia Policia

Lo realizaráPolicia Nacional si se irala de caso de
Nacional X su compelencia excluslva, En esle casa. si Policia

Local llegasa anlas al lugar de les hechos,
acordonará la zona y avlsará a la Policia Nacional
para que iealíoa la correspondiente inspecclón
ncuiaf.
(Para ase ecuidonamienlo y presewaciún del
cscenailo cilmlnal la Policia Local se atendrà a la
lnsirucción de la Dirección Adjunta Opemilva de 14

Policia Local X de iunio de 2016 sobre nunnas báslcas de
aciuaciòn ante deliios vlulenios)Ambos Cuevpos
son competenles.

ldanlincaciún del denunciada Policia X Amiàéé Cuerpos son compeientas.
Nacional

Policia Local X
Comparecancia y declaración dei Policia X Ambos Cuerpcs son campal
denunmada Nacional

Policia Local X
Ingresa hospilalarvo con motivo de las Policía X Cumpetencia exclusiva de Policia Nacional
lesiones graves/iailecimlenio viciima Nacional Se comunicaràa la Unidad de Cuoidinaciúnconira
cnnsecuencia de la acción violenta del “ ' la Violencia sobre la Mujer! Unidad de Violencia

agresor
Policia “m' contra la Muiar
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-_
“

RESPONSABLE oáàeávmones =

Traslado de la vlcllmn a Carme
sanílarío. Policía Nacmnal

Penals Local

domicllro para recogldade ensems
Acompañamlenlode la víctima :: su

’

Policla Naclonal

El Cuerpo que lnlcíe la intervenclón y
alendiendo a la dlsponlhllldad de recursos
humanos. ambos cuerpos mientras dura la
Intervenció"

Policia Local

Amhos Cuerpus son cumpotemes, por lo que
el acompañamienlo lu realizará aque! cuerpo
que lenga aslgnada la vlcllma.

Acompanamlonlo de la vlclímu a
centro de acogida o alujamlenlo
urgente.

Policía Nacional

Policla Local

Ambos Cuerpos son competenles

/ Acompañamienloa dependencias

/ lumcrales
Polícia Naclunal

Pullcla Local

XXXXXXXX

El Cuerpn al que corresponda pm asignacíón
salvo que las dependenclas ludlcíales se
encuentran en 0er municlplu. en lal caso el

acompanamíenlo lu realrzara Pollcla Nacionalv

54 AC'I'UACIONES SOBRE EL AGRESOR

SUPUEBTO RESPONSABLE oaasnvw Nas

Delenclóndel agresor

Policía Naclonal

Policía Local

AmbosCuelpos son compelemes

Acompañamlentn a domicilin para
recogída de ensems

lncaulaclón de armas
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Policía Nacional

Policia Local

Ambos Cuerpos son competenles.

Policía Nacional

_mamar ' "

XX:,XXX

x

Ambos cuerpos son competenles para la
relirada y remlslòn a la inlewenclónde armas
siempre y cuando se trato de armas legalus.
En los casos en que la Policia Local de Palma
lnleNenga un arma ilegal, la remitira a Policla
Nacionalpara la correspondienle investigación
y anàlisis, y no a la Intervenclòn de armas de
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_SUPUESTO
_ «avellana,

la Guardla Clvll.

_
Todos los delenldcs pasarán a dísposlclón

_ __
Policia Naclonal X judicial previa cumpllmenlaclon del PlanPuesla a disposwlórl ludlcml del Naclunal de Idenlilicaciòn de delenluos a

agrusor. Resena del delenldn 4 M''''''_ lraves del Cuerpo Nacional de PnllclaPolicia Local

5.1.5 ACTUACIONES lNVESTlGADORAS EN lNSTRUCClÓN ATESTADO

SUPUESTO RESPONSABLE OBSERVACIONES

Policía X Ambos cuerpos son compeiemes
Inmediala tema de declaiación a la vlciima Nacional
y lesiigos _ V

La Policía Local procedera al uasladu da la vlclima
a dependenmas de Pollcla Nacional. mcabandu la
información del episodi!) y comparaniendo ante
Policia Nacional si la situación lo fequleie en

POÍÍCÍH Local )( aquellos casos en que se kale de competencia
especllica del Cuerpo Nacional de Policia

Recabur información a leroeios Policía Ambos En pos" son competentesv
Nacional

Policla Lccal

Anlecedenles de intervenciunes políciales Paliclá Ambos cuerpos son compatenlas. pudiendoen su
'

XXXXXX

sobre el agresm Naclonal caso requerir lnlovmaclón a ones cuerpos policieles

Pollcla Lucal

EgLLugç lesiones previes en la vlclirna Policia Ambos cuervóbswsmòn cumpelenles
Naciunal

\ Policla Local
\
lñlofmes médicoa pslculóglws, sociales. Ambos cuevpus son compelemas
etc previes de la vlcllma/agrasur. otros Pollcla
supmtes documentales Naclonal X

Policía Local X

Cousulia al Regislw Cenlval para la Pò la
protección de las Vlclimas Nacional

Polinla Local

’ïíïizhpíolíílèlón de mmlldaà du piolección
”
Policia

previas Naciunal

xxxxj
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5.1.6 VALORACIÓN INICIAL DE RIESGO Y GRABACIÓN EN VioGén
Cuestionarlo Valoración Policial de Ríesgo (VPR) o Valoración Pollclal de Evoluclón de Rlesgo con
incidencia (VPER-C)

sumem «aeronaus oasemimones
Reglslrode casos en al Slslema VloGán y cumullmanleclón Policla X Ambos cuerpos son competenles
del Formularlo VPR (: VPER»C_ Nacional Les casos de evolución de rlesgo
Valoraclón de riasgu según lnslrucclón no 412019 de les hará aquel cuerpo que tenga
Seurelarla Estado Seguridad y Directrices Físcalla-SES aslgnada la prolecclòn o el que

Policia Local X reallne el alesladc sl es con nuevo

hecho

v Ambos cuerpos sun compelenles
Grabaclón en el Slslema VluGén de la Orden de Prolecclún Pollcla Xy/o medidas judiciales. Naclonal

Policia Local X

\ 5.1.7 VALORACIÓN POLICIAL DE EVOLUCIÓN DE RIESGO SIN INCIDENCIA (VPER—S).

SUPUESTO REBFONSABLE “
—

_ ÓÉSERVAOIONES

Valoración pen'ódlca de rlesgo según paücla
lnslrucclónde SES (Fnrmularlo VPER-S) Naclonal

X Ambos cuerpos son competenla en
aplicaciún Instrucción 4I2019 SES y

Directrices FísculIa-SES.
Pollcla

Local X Cada cuerpo reallLará el de aquellas
vlcllmasque tenga asignado.

Madlncaclóndel riesgo de mulsres protegides Pollcla Se dará cuenla Immediata al Cuergo
pur Pullcla Local por elevarse su riesgo a Naclonal

X
Naclonal de Policia para que se haga

rxlvelALTO Y EXTREMQ cargo dela vlclima. Caso de volvsra

Policla dlsminulr el rlesgo se hará cargo el mismo

Local
X agente de Pollcla Local que la luvíera

asrgnadal

Modilicación del riesgo de mujeres protegldas Pollcla Se daré cuenta lnmediala a Pulicla Local

per PoliclaNacionalpor baiar su riesgo a Nacional
X

para que se haga cargo dela vlcllma.
nlvel MEDIO, BAJO 0 NO APRECIAOO. Caso de volver a aumentar el riesgo se

Polícia
X hará cargo el mismooperador de Policia

Local
Naclonal que la luwera asignada.
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5. REEPCIÓN Y DISTRIBUCION DE ÓRDENES.

Se nombrará al Coordinador Policial de Protección al Jefe del Grupo de Protección de la UFAM

del Cuerpo Nacional de Policla, cuyas funciones ya fueron especificades en el gunto 4 del

presente protocolo sobre Principlos genera/es de actuación.
No obstante, cada cuerpo de seguridad será responsable de establecer les causes de
comunicación oportunes para que les sean comunicades por los iuzgados todas las resoluciones
iudlciales que afecten a la seguridad de las víctimas que estén bajo su protección, en
cumplimiento del Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de
Coordinación con los Órganos Judiciales para la Protección de la Violencia Doméstica y de
Gènere de to de junio de 2005.
El Sistema de Seguimienlo Integral en los Casos de Violencia de Gènere serà el medio de
"comunicación prioritario, para la difusión entre ambos cuerpos de la información y documentaclon
relacionada con cada caso, atestados, comunicaciones de llPP. autorización de la victlma para
ceder sus datos. salvo que el tipo de información a transmitir aconseje la utilización de otro

sistema alternativa, que serà el email y en casos de urgencia se reforzará con llamada telefónica.

\ Como ya se ha dicho. los casos extremes serán comunicades obligatoriamenteademás a través
\

de la Sala de Operaciones CIMACC 091.

__.ç._
\
à?) OFRECIMIENTO, APOYO Y COORDINACIÓN EN LA GESTIÓN DE LOS

RECURSOS LEGALES Y SOCIALES.

súpussfo “
_

RESPONSABLE oassnwxcrones

, . . Policia Nacionallnlormacmn general mlclal Ambus cueipos son competenles
Pollcla Local

Apoyo en la gestión de Recursos Legales
Policía Nacional

Ambos cuerpos son compelentes
Policia Local

Policía Nacional
A b ! t

Apoyo de tipo Psicosocial m 05 cuerpos son ocmpe en es
Policia Local

,
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5.4 (iESTiÓN DE LOS DISPOSITIVOS TELEMÀTICOS [COMETM

El Protocolo de Aotuación del Sistema de Seguimlento por Medios Telemátlcos del Cumplimiento
de las Medidas y Penas de Alejamiento en Materia de Violencia de Género. de fecha 11 de
octubre de 2013. establece que: "El centro de control comunica las alarmes a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad territoña/mente competenles a través de los teléfonos facilitades al efecto
(091, 062 y los que correspondan a les policies autonómicas)." Hay que tener presente. por tanto.
que el Centro de Control COMETA sólo comunicarà a Policla Nacional los informes derivades de
las alarmas en virtud del mencionado Protocoio.
Sera por tanto el ClMACC de la Policia Nacional, (antigua Sala 091), quien active a las patrulles
de servicio más cercanas. No obstante Policia Nacional dará inmediata cuenta también ai cuerpo
coiaborador con presencia en el àrea de población emisora de la alarma o alerta, aun cuando no
ltivlere asignada a diche vi ctima en concreto,

V,;lComo se ha dicho. el Cuerpo Nacional de Policia tiene la competencia exclusiva en la asignación
'

de la protección de Víctimes cuando sean portadoras de medidas telemàticas de protección
OMETA.

ETECCIÓN DE SlTUACiONES CRÍTICAS.

supuesfo RESPONSABLE ogae'imcicuas
Ante liamadas de terceres :) dei 112 per acluaciunes de Pnllcla

X
Primera en recibir el

auxilío o urgencia Nacional Zïggfmscan-mm
Policia Local X

’Actuación FCS ante ilamadas realizada por la victima Pollcie Primera en recibir el
"

. . . . X comunicado.usuaria de Tele Asistencia Móvri (ATENPRO) Nacional Acude el más oercano
353133? ” "

x __
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5.6 COMUNICACIONESCON ORGANOS iUDlCiALES Y OTRAS INSTITUCIONES

SUPUESTO RESPONSABLE OBSERVACIONES

Tfansmísión de lniormación e incidenclas ;; Policia Ambos cuerpos poilciales son competenies.
órganos iudiciaiesi Flscailas. etcv Nacional )(

i Reanudaciónde la convivencia.
2 Renuncia a ia Orden de protección
3 Diiigencia de lecogidade ensems Policia Local X

4 Cimunslanciaspuntuaiesque manquen la

evaluación del riesgo

/ ' Recepclony Respuesta de solicitud información Policia Nnbos CUEIPOS sun competenlcs
Nacional )( Corresponderá a Policia Nacional en el

' desde órganos indicialos _

caso de que el acompañamlenio sa
? SOIÍCÍWd recogida”SEVES- . produzca luera del municipiov
2 Accmpañamienlodel agresor fuera del

lérmínn municipal.
3 Ramislón inicrme anie denuncla de la vlciima

.
Policia Loual X

per quablaniamianwde contiene.
' 4 Remisión de inioime de compruhamònde

reanudacíúnde convlvencia.

5 Gira información soliciiada por el Juzgado _ _ _\ Transmisión/recepción de información procedenle Policía Ambos cuerpos son competentes. En caso
) de otras iuenles, (forenses. sanitarias, sociales. Nacional X como lnstiluclones ”msnm?“ en que al

“ \ Cueipo Nacional de Policia sea el

\ \\ eic.) competenle para la comunicación, la
_

\ Policia Local )( Infomación la daré con máxima premura a
\ Policia Local sobre sus vicllmas

knbos Cuerpos Poiicíales promoverán en las victimes la solicitud y uso de los diapositives de
Teieasistencia Móvíi (ATENPRO) y ei reslo de recursos especializados para su atención,
facilitando a éstas el contacto con los servicios sociales existenles.
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5.7 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN POR NIVEL DE RIESGO
llnstrucción 4/2019 de 6 de marzo de 2019 de la Secretaria de Estado de SeguridadxDlrectíces derivadas del acuerdo Fiscalía-SES
Los niveles de riesgo "bajo", "medio“, "alto" y "extremo" conllevarán, además de sus medidas de
protección especificas, la aplicación de las previstes para los niveles anteriores que no se
encuentran implicitas en ellas
Además de las medidas obligatorias previstas en la mencionada Instrucción, para cada nivel de
riesgo podrà ser implementada cualquier otra que a juicio de la unidad policial sea susceptible de
aplicación.

5.8 COMUNICAClONES Y TRASLADOS.

SUPUESTO
_

_ RESPONSABLE
_
LOESERVACIONES

_

instituciones Penitencimias
Policia Nactcnal X comunica tai hecho a Polícia

_ W ( Nacional a través de \AoGen y

Comunicacionessobte excarcelacionesy PN fax. Policia LOCGÍ seia
PEYWSOS notificada de las salidas de

Policia Local X
misión correspondientes a

casos aslgnados a esta cuetpo
solo a través de VloGén.
Policia Local comunicarà a

Pam“ Nacional X Policia Nacional los cambios de
domicilio de las víctimas que_\ Comunicación Inteilacalpor cambico tenga asignadas, al objeic de

(adlcaCiOn oe domicilio (vlctlmalautor) que pm, parle de PoliciaPolicia Local X Nacional se comunique al

nuevo Cuerpo al que
cormaponda el seguimiento.

PoliciaNacional X Cormaponderà a Policia
Nacional en el caso de que elAcompañamientos a otros municipios

_acompañamienlo se produzca
Policia Local . . .fuera del mimlclpm

Ante la salida de permiso de reclusos de Centros Penitenciarios cuya víctima eslé siendo
protegida por Policia Local 0 Policia Nacional con competencías en el domicilio de la víctima, las
comunicaciones, via taxi provenientes de Centros Penitenciarios sólo se efectuarán a la

dependencla de Policia Nacional, en virtud del Protocolo de actuación para todas las salidas y
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inodi icac ones de situación penitenciaria de personas encausades o condenadas por deiitos de
violencia de género, de 16 de abril de 2009.

En cambio. no será así con esas mismas comunicaciones de instituciones Penitenciarias que se
automaticen a través de VioGém ya que liegarán a ambos cuerpos.
Gracias a la integración de los sistemas intormáticos de instituciones Penitenciarias en el Sistema

Integral de los Casos de Violencia de Género (VioGén), ambos cuerpos policiales. con

independenciade que tengan asignada o no a la víctima que pudiere resultar afectada, tendrán

conocimiento de las comunicaciones de los centros penitenciarios relatives a permisos y

excarcelaciones de presos cuyas víctimas estén siendo protegides. Cuando la Policia Nacional o

la Policia Local reciban comunicaciones al respecto por otra via distinta, las comunicaran, por el

procedimiento previsto al otro cuerpo, y si procede, ias incluira'n en Sistema integrai de los Casos
M
de Violencia de Gènere (VioGen) realizando necesariamente la VPERAS el cuerpo que la tenga

asignada. En todo caso, ia Poiicia Local dara cuenta de su realización y resultado a la Policia

Nacional Este mismo criterio serà igual y recíprocamente aplicable respecto de cualquier otra
información reievante para la seguridad de las víctimas.
Tan pronto Policia Local tenga conocimiento de la salida de permiso de un recluso o de la

excarcelaclón del mismo, se grabará la incidencia critica correspondiente por parte del Cuerpo

Religial encargado del seguimiento de la víctima, si previamenteno se nubiera hecho ya por parte

\de instituciones Penitenciarias o Policia Nacional. Para ello habrá que comprobar, bien tanto las

\Notiñcaciones. como ia Ficha Penitenciaria y los Movimientos Penitenciarios.

La Fuerza Poiicíai encargada del seguimiento de la víctima, una vez tenga conocimiento de la

salida del reciuso del Centro Penitenciario correspondiente, actuarà en consecuencia informando

a ia victima de las excarcelaciones y salidas del agresor y adoptando las medidas necesarias

dirigides a su protección
Si en alguna ocasion Policia Local detecta que existe alguna circunstanciapenitenciariaque no ha
sido comunicada por VioGén, que afecte a la protección de la vlctima, se lo comunicarà al

Coordinador Policial de Protección para que este averigüe las causas y compruebe, coordina y

notifique la necesidad de subsanación de este medio de comunicación con instituciones
Penitenciarias y la Secretaria de Estado de Seguridad para evitar fuiuras descoordinaciones.
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6 PROCEDIMIENTOS

6.1 PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓNA

Las medidas de protección policial a llevar a cabo por ambos Cuerpos Policiales referides a la

lnstrucción 4/2019, de 6 de mama de 2019 de la Secretaria de Estado de Seguridad, deberán
atenerse a cualquier actualización o modificación de la misma, o a cualesquiera otras que se
identifiquen como adecuadas y necesarias en cada caso.
Para que los efectivos de sen/icio de Policia Local puedan iocaiizar a la victima en caso de que
exista una incidencia en su seguridad. deberán confeccionar una ficha en la que conste cada una
de las ordenes de protección (: medida de protección y seguridad acordada por la Autoridad
Judiciair en la que obligatoriamente se recogerá ia vigencia de las medidas, la filiación completa
de la víctima, domicilios de trabajo y/o residencia, números de telefonos fijos y móviles, correo
electrónico, vehícuios si los tuviere. actividades habituaies y cualquier otro dato que permita
averiguar su ubicación para iniciar su protección sin dilación. Asimismo, contendrá todos estos
datos en relación al agresor.
Si para realizar el cometido de protección a las víctimas. el Ayuntamiento de Palma entiende que
los agentes de Policia Local deben vestir de paisano, en vez de portar el uniforme policial
reglamentario, podrá solicitar informe de la Delegación de Gobierno para la dispensa de

LimáàjlwcüüwmmmuüiàMÍQIQUQQ
aginard

EL D "5 MERKQIEQQJQLQQHQAIQBLAS

m_tmioacaedauigegm
- La Unidad policial espaciaiizada o la que gestione el Caso. se ocuparà de que los\\ _ datos contenidos en el mismo sean corractoa y se encuentran dahídamante

NO APRECIADO actualizados, especialmente identificación correcta. completa y actualizada de
AGRESORy ViCTIMA, aal comowritacio y domicilio de amboa y demás datos de
interés, tgualmentodeberá evitary en su caso aubsanar duplicidadesde Casual así
como de Es de ViCUMAS yAGRESORES principalmente al obiuto dn garantizar una
adecuada protecciónde les primeres. Toda asta informacion es la que coniorma la
Ficha dossier extraibia desde el Sistema VioGen.

. Las mismas. de tipo orientativa. informativa y aeistenclal que para malquier oiro
ciudadano. Espacialmente Informacion detallada de los recursos disponibles en su
demarcación. tanta oficinas de atención a víctimas del daliio (ámbito Justicia). como
servicios sociales
- Facilitarrecomendaciones en materia de autoprotacción. pudlendoservir de
Orientación aquellas Incluidas en el PSP y que se adapten a las circunstancias
concretes de la victime,

DE TiEOJNEQBMMDLQXAELSJENQIAL;
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PARA LA ViCTlMA:
» Facilitar a la vlcilmu números de teiélono de contacto permenente (24 horas) con las
FFCCSde eslgnaclondel casc
— Facilitar información precisa sobre el servicio de tela asistencia móvti.
« Derivación de la víctima hecia oficinas de atención a victimes del deilto (ámbito
Justicia) y servicios sociales que correspondan a su lugar de residencia donde deben
inicrrnarle sobre todo. en relación con aquello que inclda en su seguridad. en caso de
que proceda: puntesde encuentro. casas de acogida, etc .

DÀHEQQQEMIWQ;PARA LA V CTlMA:
- Contactos ieieíónícos ylo personales con la victimet En el caso de contactos
personales estos han de ser discretes, eccrdendo con la victima los mismos y la
oonvenlencie de utilizar o no unliorme y/o vehicuios con distintives;

BAJO - indagar con la viciima para conocer momento de recepción y contenido de
resoluciones iudicieles que sobre el Ceso se hayan podido emittr en el ámbito civil;

(régimen de custodia y visitas, pago prestación por separación en ievor de
victimaltnenores.adludlcactóri de la vivienda a la victime, etc ) que puedan repercutir
en el grado de aiectación/potencíalpeligroslded dei Agresory por tanto en el contexte
de la protección de le vlctirna.
SOBREEL AGRESOR:
» Comunicación ai agresor de que su Caso de violencia de gènere se encuentra
sometldo e control/protección policial y en su casc contenido y alcance de las Medidas
Judiciaieslctden de Protecciónacordada
- Si el agresor iuviere licencia de armas requeriria in entrega voluntarla de las armas (si
tuvieru) y permieo a la Unidad policial actuante.
Poeterlormentesolicitar la retirada iudicial de ambasv
— En atención a les clrcunstencíasdel Caso. acordar el acompañamiento del ngresor al
domicilio de le victima. para retirar sus efectos, on el caso de que et Juez acuerdo su
salida del mismo,
— Revisar puntualmente la Iníormaclón penitencinríaen el Sistema VioGen. al objeto de
conocer, si les tuviera. las salidas penitenciarias del egiesor y contrastar dicha
información con el Centro Penitenciarioen aquellos supiiestos en que la misma suscite
dudas.
- El Sistema VioGén pone a disposiciónde los usuarios una Ficha dossier. en Íoi’mato
imprimible que. a juicio de la Unidad policial gestora del Cesc, siempre para garantizar
un maior control de agresor y seguridad de victime, puede ser dllundida a unidades
policiaiee de seguridad/patrullesde seguridad ciudadana

RS.!!ESLQ INS).
PARA LA V chMA:
- Entrevista personal con la victrma.
- SI pmcede, en atención a les circumstanciesdel Caso, efectuar traslado de la vlctlme

\ para lngreso en centro de ecogidav
\ - Control ocasional de la vicilmn en domicilio, lugar de trabajo y centros escoieres de les

maneres en horarios de entrada y salida. Para llevar a cabo esto control es
recomendableentrevista con oiiclnae de atención a víctima del dellto (ámbito Justicia) yl
o servicios sociales que atíendan e la victima, al colom de identilicar modes efectives
de protección.

MEDIC) - Acompanamiento a la victíma en actuaciones de carácter judicial, aststencini o
administretivo, cuando se considere que puede existir algún tipo de riesgo para ella
SOBREEL AGRESOR:
- instar a Fiscalia ei seguimientoobligatorio del agresor a través de la asignación de un
dispositiva teiemáticode control.
« Comprobaciónperiòdica del cumplimiento por el agresor de las Medidasjudiciales de
protecciónimpuestas. la que inciuirá control ocasional del rnísrno on domicilio. lugar do
trabaio u otros.
- Camunicacronlentrevísta con el agresor on permisos penitenciarios y/o
excarcelactanes pera informatic de que su Caso se encuentra sometido a
control/protección policial. asi como para contrastar informacion sobre sus dates de
contacto/locallzación actuales.

251120..OPEBAINQ:
PARA LA vicrtMA:
- En cas:) de no hacerse podido localizar todavla el agreeorr insistir a la vlctima. para su
més efectiva protección, en la posibilidad de traslado ;; centro de acogida. casa de un

ALTO familiar o domicilio dietinto
- Cnniroi irecuente y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la vlctima y. si procede
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en ceniros escolares de los hijos a la enimda y salida y coniaclos con poraonas de su
entorno para mejor protección.
SOBRE EL AGRESOR:
- Control aleatorlo de los movimientos del agrasor y contnclos esporádlcos con
persones que este lrecuenie o de su aniomo

DE TIPO QÉERATIVPARA LA V CTIMA.
- Promoción permanenle de la vicllma hasta que el mismo agrosor o sus circumstancies

EXTREMO deien de ser una amenazs inmlnenie.
— Si procedia, vigilancls en ceniros escolares de los hijos de la vlciima a la hora de
entrada y salida.
SOBREEL AGRESOR:
- Control intensiva de les movimienios del agresor hasla que este dale de ser una
amenaza inmlnenle para la seguridad de la viclima

6.2 PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN

Para el ópiimo funcionamiento de los procedimienios de comunicación descrites. la Policia
Nacional nombrará al COORDINADOR POLlCIAL DE PRQTECQIQM y Policla Local designarà el
enlace que entiendo pertinente.
Policia Nacional proporcionarà la información necesaria de la que dlsponga relativa a órdenes de
protección o cualquier resolución judicial o vicisitud posterior a las mismas de los casos que tenga
asignados Policia Local, así como reciprocamente Policia Local a Policia Nacional, priorizando

ci ambas el uso de Sistema Integral de los Casos de Violencia de Género (VioGén) como medio de
VI’ traspasa de información, sin perjuicio de otros canales de información que se dispongan. _alicela

EI cuerpo policial que tenga a la víctima asignada será el competente para proceder a informar a
la víctima de las excarcelaciones del agresor.
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7 ÓRGANO DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y ElECUClÓN:

7.1 COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO.

Respecte a la Comisión Tècnica de Seguimiento, recogida en la clàusula SEXTA del "Acuerdo de
colaboración entre el Ministerio del interior (Secretaria de Estado de Seguridad) y el Ayuntamiento
de Palma para la incorporación dei Cuerpo de Policia Local al Sislema de Seguimiento integral en
los casos de Violencia de Gènere“. estará integrada per tres representantes de cada una de las

partes y atenderá todas ias incidencias que puedan surgir de la aplicación del presente protocolo y

propondrá cuentas consideraciones estime pertinentes para un mejor funcionamiento en la

protección de la víctima:

Por la Delegación del Gobierno en Baleares:
Comisario, Jefe Provincial de la Jefatura Superior de Policia de Illes Balears o persona en
quien delegue.
Comisario. Jefe de la Brigada Provincial de Policia Judicial o persona en quien delegue.
Inspector. Jefe del Grupo de Protección de la UFAM. Coordinador Policial de Protección

según ei presente Protocolol

. Jefe de la Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer de la Delegación del

Gobierno.

Borelvèyuotamiente.
- Uefe de Policla Local o persona en quien delegue.
- Comisario Operativa y de Seguridad.
- Mayor de la División de Poilcia Judicial.

Oficial de la Unidad de ProtecciónFamiliar.

Bajo la supervisión de estos. se nombrarán a su vez representantes de cada cuerpo policial

implicado en el presente proteccio, quienes se harán cargo del control, ejecución y funcionaiidad

operativa del mismo.

La Comisión Tècnica de Seguimiento será convocada per el responsable de Seguridad en el

municipio cada vez que se estime pertinente. El resto de las partes también podrá convocaria, si lo
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esman oportuno. en cualquier momento cuando ias circunstancias Io exijan y bajo ei consenso de
ambos cuerpos.

Se determinaran ias actuaciones, reuniones de control y medios de seguimiento necesarios para
mantener la continuidad obligada en las comunicaciones necesarias, para conocer ias incidencias
y desarroiio de ias medidas de protección activas para las víctimas de vioisncia de género, entre
ellas su forma de distribución.
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8 MEDIOS V DATOS DE CONTACTO

La Policia Nacional y la Policia Local de Palma Iievarán a cabo las comunicacionesmencionades

en el presents procedimiento através de los siguientesmedios:
POLICIA NACIONAL

Teléfonos: 97122536

E-mail:

maiiorca.ufam.Qroteccioanoiiciaes

POLICIA LOCAL UNIDAD DE VIOLENCIA DE

LA DELEGACIÓN DE

GOBIERNO

os: 917225500 Teiéfonos: 971989149

(ext. 2145). E-maii:

620839133 unidades vioiencimnailorcag
E-maii:

v'c imes oi. macai
COITSO. _
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10 VlGENCIA

Este Procedímienlo enlre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con compelencla en el municipio
de Palma permanecerá vigente desde la fecha de su firma y tendrá carácter indefinida.
prorrogándose anualmente de forma automàtica sl no concurre denuncia de parla o renuncia
expresa per alguna de las partes. con al menos un mes de anlelaclón a la fecha de flnallzaclón del
térmlno de vlgencia (: de cualquiera de sus prórrogas. En cualquiera de los casos de pérdida de
vigencla del presente protoeolo se adoptarán las medidas necesarlas para evitar la revlcllmlzación
de las mujeres atendidas per cada cuerpo policial,

En Palma, a 29 de marzo de 2.022.m"Élïlèfé Éuperlor de Policia de Illes El Jefe e la Pollc ' Lo I de Palma:Balears;/«\\_,//'
}»

;
_,w—v \,

Fdo: Gonzalo Espina Cruz. Fdo: Jose LuisCarw
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9 FORMACIÓN.

La Secretaria de Estado de Seguridad del Ministerio dei interior proporcionarà la información

necesaria para que los nuevos usuarios del Sistema conozcan su contenido y funcionamiento.

A tal efecto, la Unidad de Coordinación de Violencia de Género de la Delegación del Gobierno de

Baleares organizará las actividades formatives oportunes del Sistema de Seguimiento integral en
los Casos de Violencia de Géneror de acuerdo con el Ayuntamiento de Palma, destinades a los

miembros de la Policia Local de Palma que desarrollen funciones en materia de Violencia de
Género. Estas actividades formatives serán impartides per personal especializado en esta materia
de las FCSE.

La Policia Local, por su parte, fomentará la formación contínua de sus agentes desde una
perspectiva integral: el orden penal, conocimiento del ordenamiento jurldlco que castiga los

comportamiantos propios de la violencia de género; formación para el desempeño de las

funciones de protección de las victimes y formación psicosocial para entender el fenomeno de
violencia de género, informar y atender a las víctimas.
Tras la firma del presente acuerdo, Policia Nacional hará llegar a Policia Local una copia del

Manual de Procedimiento de las UFAM. de fecha 1 de junio de 2018, para implementar
adecuaclones comunes a las tareas de protección y explicaran su contenido a les operadores del
Sistema Integral de los Casos de Violencia de Gènere (VioGén) seleccionades por la Policia Local

de Palma,

PROCEDlMlENTO OPERATIVO DE COLABORACIÓN Y COORDINACiÓN ENTRE LA POLICÍA NACIONAL Y LA POLICIA LOCAL

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALMA PARA LA PROTECCIÓN V SEGUlMIENTO DE LAS VICTlMAS DE VlOLENCÍA DE
G NERO.

31


